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1 PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
L-ntimientos de la provincia ............... año 50 ptas.
L demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 ”

" 22’50 ” 45 ” 90. ’’
L . saicripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
liur.in o Ia Subdirección del Hospicio Provincial, 

dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99;
L:, deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
L-jau referente al Boletín.
Lv de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
, Giro postal o Letra de fácil cobro.
4S cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
¡j. y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
E® números que se reclamen después de transcu
te cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
jn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS AM'NCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo , recibo de anuncio acompañará mi ejemplar 
del Bolctiii respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitara en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

a.

DELA PROVINCIA DE ZA3A80ZA
Mte, ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

u leyei obligan en la Península islas adyac (íes, Canarias y te- 
ktioi e Africa s'ujetos a la legislación poniusnlar, a los veinte dtas 
u q  promulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

ii ciepoaiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
riseii desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
detpués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«riembre de 1887).
i—___________ __________ _________________

V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban actc 
4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
' costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
; Los Eres. Secretarios cuidarán ' 3jo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números dt ite Bo l e t ín , coleccionados orde- 
;: nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al fina' 

de cada semestre.

PARTE OFICIAL
•" M. el,Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

i. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
. .. leí Principe de Asturias e Infantes y demás 

1... $onas de la Augusta Real Familia, continúan 
JüZ^i novedad en su importante salud.
il, ala¡ 
escri: 
de Ef'.

latea 
'an en 
jada D

(“Gaceta-" I3 febrero I929.)

Núm. 828. "
Jl|nta Provincial del Censo Electoral.

ser í
CIRCULAR

?''■ Id rV 1 esi¡^en^es de las Juntas municipales 
electoral de la ' "provincia.

¿__^mp^tnieDÍo a los preceptos conte
. i alordpn arf‘ í6 d6 la v,'gente Electoral y 

’ ' 'on b > 6 16 de a8°sto de 192d y armo- 
¿rno dpi AiSpnesí9 en la de 24 de noviembre 

l‘llsterío de la Gobernación, en vir- 
■,ütp]n1“‘ quedaban diferidas al momento 

:r ' tod^ p °P^raciones referentes al nombra- 
(!,lrales y Suplentes de las Mesas

esta I cada se?ción para el bienio 
^'9 jHt3- provincial considera opor- 

■ r el cumplimiento de tales disposi-

:al

l  Inct

;i
•Ó» r*ord, 

tari‘e' “es, qu — g-uuvuw Uü iaies uisposi-
ayutes; <L ajustarán a las instrucciones 

ción- vi’veiuUanXU^ municipales, dentro del plazo
^erán .oilí'C e! 15 P del presente mes, 

de M /“^mbramiento de Presidente y 
j 1 esa de cada una de las secciones

electq -ales. Para ello emplearán las mismas 
tres listas que se formaron en 1926, cumpliendo 
el art. 33 de la ley y Real orden de 16 de agos
to de dicho año, las cuales sirvieron en aquella 
fecha para estas mismas operaciones. Dichas 
tres listas deben obrar en las respectivas Jun 
tas municipales, por no caducar su vigencia 
hasta pasados cuatro años desde su formación.

2 .a La designación de Presidente recaerá en 
el elector de más edad entre los nueve que re
sultan de agrupar tres nombres de cada lista 
partiendo de la letra M hacia la Z. Por el mis
mo procedimiento elegirán las Juntas el Suplen
te, recayendo la designación en el elector de 
más edad entre los nueve que resultan de 
agrupar tres electores de cada lista partiendo 
de la L hacia la A.

Cuando alguna de las tres listas no contu
viese número suficiente de electores para tomar 
los tres nombres que determina el art. 36 de la 
ley se rebajará la agrupación al número de 
electores nue contenga cada lista dentro de la 
ordenación anteriormente citada.

3 .a Todas las Juntas comunicarán inmediata
mente y por escrito sus nombramientos a los 
que sean designados. -

4 .a Una vez nombrados se fijará el oportuno 
edicto anunciando Ja. designación en la parte 
exterior del edificio en que la Junta municipal 
tenga su domicilio.

5 .a Los Presidentes y Suplentes designados 
que^ no acept n el nombrami uto lo comuni 
carán por escrito a la respectiva Junta munici
pal dentro de los cinco días siguí ntes a la fecha 
de la designación, pasado el cual, sin haber

M.C.D. 2022



511 BOLETIN OFICIAL

comunicado la no aceptación de los cargos, se 
entenderán éstos aceptados. ... ,

6 .a Se recuerda a las Juntas municipales la 
obligación en que están de examinar y resol
ver con criterio estrecho, dentro de los térmi
nos y sentido de la ley, el fundamento de las 
excusas alegadas para no aceptar los cargos de 
Presidentes y Suplentes.

7 .a Al día siguiente de terminado el plazo 
de cinco días que la Real orden de 13 de abril 
de 1909 concede a los interésalos para alegar 
la causa legítima que impida la aceptación del 
cargo, se remitirán por la misma Junta munici
pal copias certiñcadas del acta en que consten 
las designaciones a esta Junta provincial y al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su publica
ción inmediata en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

8 .a La no aceptación del cargo en la forma 
prevenida por la ley no produce vacante, en
tendiéndose sólo como no hecha la designación; 
por tanto, las Juntas municipales volverán a 
realizarla inmediatamente por el mismo proce
dimiento, prescindiendo únicamente del elector 
cuya renuncia hubiese sido aceptada y tomando 
de la lista en que éste figure el nombre que si
ga para completar la agrupación de electores a 
que se refiere la regla 2.a de la presente circular.

9 .a Los que se consideren agraviados en su 
derecho podrán reclamar ante la Junta provin
cial contra los nombramientos de Presidente y 
Suplentes de mesa, dentro de los cinco días na
turales siguientes al en que estos nombramien
tos se publiquen en el Bo l e t ín Of ic ia l . Las 
reclamaciones se presentarán a las Juntas mu
nicipales, las que con su informe las enviarán a 
esta Provincial para su resolución dentro de 
los tres días inmediatos. .

10 . Contra los acuerdos de la Junta provin
cial cabe apelación ante la Central por quien se 
considere agraviado, el cual se interpondrá ante 
esta Presidencia en el término de cinco días na
turales siguientes al de notificación del acuerdo.

11 . Con arreglo al apartado 5.° de la circular 
de la Junta Central de 24 de febrero de 1912 no 
se admitirán reclamaciones ni apelaciones si los 
interesados no las interponen dentro de los pla
zos señalados. . .

Lo que pongo en conocimiento de las Juntas 
municipales para el debido cumplimiento y ob
servancia. . 

taragoza, 13 de febrero de 1929. El 1 resi
dente, Miguel Hernández.

SECCIÓN PRIMERA

De । 
miento 
mudio?

Señore 
rectc

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 440. .

Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada [jor la 
Dirección general de Aduanas, como consecuencia 
de instancia suscrita ante dicho Centro por la So
ciedad anónima “Hispanense Industrial y Comei- 
cial”, en la que, relacionando la Real orden de 7 de

diciembre de 1926, referente al adeudo dt. 
vase de mercancías, con el adeudo de cénit;.-, 
vasados en sacos y bolsas de papel, se intere.; . 
ración concreta acerca de si debe entender- 
'en la importación de cementos portland jx>- 
tida 18 del Arancel han de aforarse éstos 
bruto, es decir, sin hacer aforo separado dt: 
cuando este cemento venga envasado en sacos L, 
peí o barriles de madera, y si, por último. - 
caso de que el cemento viniera envasado en ■; 
de yute marcados con la marca de fábrica de ■■ 
ciencia, si éstos pueden ser importados temporah 
te, como se hace para los envases de inader. • 
■tinados a la exportación de frutas:

Resultando que la Real orden de 7 dediL- 
de 1926, a que se refiere la consulta, yqueE:. 
dificativa del régimen de adeudo para los s íc k í 
vases a que se refería el caso sexto de la dic
ción quinta del Arancel, se dictó, como dar®: 
tic su lectura se deduce, sólo para los sacos de tejii 
de fibras textiles, especialmente los devine,c 
/moñía con el contenido del mencionado 
de la disposición 5.a, que por la expresada Rea! 
den se suprimió, y cuyo precepto no se^efen: 
que a los sacos de tejidós de fibras textiles • 
los únicos que se exceptúan de la inclusión •/ 
peso bruto, por lo que no se hizo mención 
de los sacos de papel que, ix>r otra parte, no hál 
idealizado en su uso para el transporte de nn:- 
cías el grado de utilización que actualmente In
quirido:

Considerando que. respecto a los sacos (ier 
que pueden servir de envase para el cemento, 
hay precepto alguno que les marque régimen s 
cial de adeudo, ya que. como antes se indica. 1^ 
orden de 7 de diciembre de 1926 no se re.^ 
modo alguno a bolsas ni sacos de pape, (te
se deduce, en el caso de la importación de c 
que, adeudando éstos por peso bruto, 
facer los derechos que correspondan al cemen‘^ 
cluyendo en el peso de éste el de los sacoso 
de papel que 1e sirven de envase: h

Considerando que la expresada Real orden - 
de la interpretación que se discute se re-e-- - . 
gimen general de importación, como lo 
el que afectara solamente a preceptos con en-^ 
la disposición quinta, y, por lo tanto. 11"' 
en absoluto al régimen de importaciones i- 
les, objeto del caso primera de la 
cera, que permanece sin variación algu»a 
considerarse motivada por la expresada .

S. M. el Rey (q. D. g.), de con orna 
nropuesto por la Dirección geneial ciei - • . 
Economía Nacional, se ha servido d^P1 
la importación de cementos o de cualqide . 
cancía que tenga marcado como forma 
el peso bruto y que se importe envasan. _ •
bolsas de papel, deberán satisfacerse los , - 
correspondan por peso bruto, incluyen.. 
del cemento o mercancía de que se - ^v... 
sacos o bolsas de papel que les sirven . 
hiendo entenderse que la excepción e> ‘ 
párrafo segundo de la Real orden de / 
de 1926 a favor de los sacos en '
tenidas las mercancías que adeuden ¡ _ ■
se refiere solamente a los sacos de te j ■. 
textiles, y que, como claramente se < . n c... 
tenido y sentido de la referida .
afecta para nada al régimen de ’ ■,. ' 
porales del saquerío ni de ninguno .. - 
a que se refiere el caso primero ce 
tercera del Arancel.

EXC! 
Pedio 
gio a 
cencía 
cha 10 
autoriz 
portaci 
prana 
ney", 
¡a? coi 
preven 

iResi 
el últi 
ampar 
gxa 9 
por ni 
lo que 
compr 
para 
año, c 
cas de 
hubier 

' tión 1 
caract 
y no 
hasta

Res 
menz; 
te de
bí « 

. CanÍ! 
genes 
realiz 
sa de 
bre ] 

! el día
Lpa 

[ llega: 
fc Hega 
í tanci

Ce 
fuer; 
<k r 
marc 
rice 
de II 
Punt 
de d 
don 
el 1 

. tale? 
: en!

aut< 
de 
Re:
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■’v?- 
Por»

IBdtí 
te, a; 
en %.

De Real orden lo digo a E. para su conoci
D efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 

años Madrid, 30 de enero de 1929—Andes. 
arinatro de Hacienda y Vicepresidente, Di

Consejo de la Economía Na-

cional. (“Gaceta" 31 enero 1929).

ie 
orai?.

ikieá 
Inés- 

sae«3 
i dti?:: 
'ar:.-: 
de ñ. 
te. k  í - 

caso'

ferias 
qutst

ion
n e<c 
no hr: 
e mc- 
.e han.

mentí1 
men i' 
:a.!a: 
refiere 
de ó - 
cénit'

eran 
mente,3 
is o 1^

den 
ería 1 
denii:-' 
tenié^
se

sicioí

íeal^ 
jad/' 
ase?1 -■ 
icr ’i-
otra5

Núm. 441.
i-xemo Sr.: Vista la instancia suscrita por don 

pedm corrosal, en la que manifiesta que, con arre- 
£10'a lo dispuesto en la Real orden de la Presi- 
¡encia del Consejo de Ministros numero 1.921, fe- 
dia 10 de octubre de 1928 (“Gaceta” del 12), se le 
autorizaba hasta el 31 de diciembre último la im
portación con libertad de derechos de la patata tem
prana para simiente, en sus variedades "Royal Kid- 
ney", y “King Edward”, previo el cumplimiento de 
las condiciones que en la expresada disposición se 
prevenían: .

Resultando que el solicitante manifiesta que por 
el ultimo de los contratos de compra reali'zados al 
amparo de la expresada disposición adquirió en Bél
ica 500 toneladas de la variedad ‘‘Rey Eduardo’ , 
por mediación de corredor mercantil de Burdeos, 
lo que justifica con el correspondiente contrato de 
compra fecha 6 de diciembre, con tiempo suficiente 
para realizar la importación antes de finalizar el 
año, como corresponde a las condiciones climatológi
cas -le las tierras de Aragón y Navarra, en las que 
hubiera sido inadecuado hacer con mayor anticipa- 
tión la importación, ¡xir ser las referidas tierras de 
características productivas distintas a las de Levante 
y no comenzar en ellas la plantación de la patata 
hasta el mes de diciembre:

Resultando que de las referidas 500 toneladas co- 
"iciizaron a hacerse remesas parciales inmediatamen
te uespués de formalizado el contrato, lo que prue
be con certificado del Inspector fitopatológico de 
laníranc, demostrativo de la llegada de odio va
Rones de la señalada mercancía, sin que pudiera 
^al,zar el envío de las restantes expediciones a cau- 

p9ue d temporal de nieves desencadenado so- 
're bélgica, Francia y España no permitió desde 
■ 14 hasta el 28 de diciembre la facturación para

?n7 'as estaciones belgas, motivando el que 
J"' ¿R de diciembre quedando en camino y sin 

canéh a 'spaña vagones de la expresada mer- 

en/
-recb/ 
ene

• el"

ec.-';
:di^ 
es:^

íes1

fv.er/i'n'an(^0 (|Ue, e.n atención a las causas de 
de -pfmayc!r l|Ue 'ian impedido el que la mercancía 

entrase en España antes del plazo
: ce . 7 'A1 a eitada Real orden, suplica se le auto- 
</. h5íar la indicada importación en las fechas 
Pintí/aZ (• as exPedicionse en camino salidas del 
de «$3? anterioridad a la fecha de 31

SKmir6 ’ 6 s?n 9ue eÍ acceder a esta peti- 
el- Tesoro K|Ue PeFjpicio alguno para los intereses 

a clu'pm H^dtfique las condiciones fundamen- 
-la evrlrc.beíSUTFor^na Ia autorización comprendida 

■T- Real orden.

ai- es

Keal or
lu:',r:iado i conformidad con lo

'kw.nha y a )lrecc’dn general del Consejo de 
rice\i j.^onal, se ha servido disponer que se 
Canfranc' ?Cltante Para importar por la Aduana 

• -¡en C<in d beneficio a que se refiere la 
b921 (1e la Presidencia del Con- 

'• '-vaironl i18 de fecha 10 de octubre último.
de patatas "King Edward”, destina

das a la siembra, que completan ¡as 500 toneladas y 
que por causa de la interrupción de los medios de 
transporte, debida a los temporales de nieve reinan
tes durante el mes de diciembre último, no pudie
ron importarse en su oportunidad; con la condición 
de que mediante la correspondiente documentación 
de ferrocarriles, expedida por las oficinas de ori
gen, se compruebe que las respectivas expediciones 
salieron con destino a España con fecha anterior 
al 31 de diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de enero de 1929.—Andes. 
Señor Ministro de Hacienda.

("Gaceta” 31 enero 1929).

Ministerio de ia Gobernación
RÍEAL ORDEN

Núm. 128.
Excmo. Sr.: El hecho de estar en suspenso, pol

la disposición final del Estatuto Municipal, cuanto 
con la constitución de las Corporaciones municipa
les y la forma de elección de sus miembros se refie
re y dispone el mencionado cuerpo legal, y la cir
cunstancia de exigir ambigüedades e indetermina
ciones que pudieran originar dudas en materias de 
capital importancia, como lo son cuantas se relacio
nan con la concurrencia de Concejales propietarios 
y suplentes a las sesiones plenarias y al modo de 
subvenir a la necesidad de reunir determinado nú
mero de Concejales para la validez de ciertos acuer
dos, que, como los que exigen referéndwin, por estar 
en suspenso esta garantía, según dispuso el Real de
creto-ley de 18 de junio de 1924, fué suplida por 
o iras formalidades, entre ellas la obligada concu
rrencia de un número determinado de Concejales, 
que intervinieran en su adopción, plantea a algunos 
Ayuntamientos, singularmente a los de población de 
gran vecindario, el conflicto de no contar en mo
mento de urgencia para el interés público con una 
norma preestablecida, que rápidamente subvenga a 

| tal necesidad.
A tal fin responde la presente dis¡)osición, enca

minada a precisar, aclarando el precepto contenido 
en el artículo 44 del Estatuto, la igualdad de facul
tades y derechos que la ley atribuye a los Conce
jales, ya sean propietarios o suplentes, puesto que 
ambas clases tienen el mismo origen gubernativo y 
yumplen la misma finalidad, por lo cual debe en
cenderse que para facilitar la buena marcha de las 
Corporaciones municipales pueden actuar en las se
siones plenarias, y en primera convocatoria, el nu
mero de Concejales suplentes que a falta de Con
cejales propietarios precise para completar el nu
mero necesario que por ley se exija para la validez 
de los acuerdos aue hubieran de adoptarse, singu
larmente de aquellos en los que el número se exige 

.como garantía en sustitución del referendum.
En virtud de todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

se fije y concrete el alcance, de los derechos que 
asisten a los Concejales suplentes, que en tanto se 
restablezca el procedimiento de la ejecución directa 
son actualmente designados por los Gobernadores ci- 
'viles, en el sentido de considerarles con igualdad de 
facultades y derechos que los Concejales propieta
rios, pudiendo actuar simultáneamente unos y otros
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en las sesiones plenarias en primera convocatoria, en- | 
tendiéndose que en tales casos los Concejales su

; plcntes sustituyen a los propietarios ausentes o no 
excusados en forma legal, al efecto de completar el 
número que por disposición legal precise para la vá
lida adopción de los acuerdos de que se trate, sin 
que en ningún caso excedan los concurrentes a cada 
sesión, entre propietarios y suplentes, del número 
de Concejales que formen la Corporación municipal 
de que se trate, con arreglo a las normas que señala 
el artículo 46 del Estatuto.

De Real orden lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 30 de enero de 1929. — Martínez 
LA ni do.
Señores Gobernadores civiles de todas las provin

cias.
(‘‘Gaceta” 31 enero 1929).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Núm. 103.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto i>or 

Real decreto de 10 de agosto de 1920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real orden de 3 de 
febrero de 1927:

Vistas las co'ti'zaciones de la onza “Troy” de oro 
fino en el mercado de Londres y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra esterlina en giros a la 
vista sobre aquella plaza, durante los días 19 al 29 
del mes actual, ambos inclusive.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mercancías importa
das y exportadas ¡xir las mismas durante la primera 
decena del mes de febrero próximo venidjero, y 
cuyo pago haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de diez y siete ente
ros setenta y tres céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
hños. Madrid, 30 de enero de 1929. — Calvo Sotelo. 
ISeñor Director general de Aduanas.
/ (“Gaceta” 31 enero 1929).

Núm. 104.
limo. Sr.: En cumplimiento de las prevenciones 

contenidas en la Real orden de 29 de mayo de 1922, 
iy vistas las cotizaciones medias, durante el mes co
rriente, facilitadas a ese Centro directivo por la Jun
ta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de la de Madrid, ‘

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
<propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han de servir de 

Ibase, durante el mes de febrero próximo venidero, 
para liquidar el tanto por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producto y procedentes de na
ciones a las que se aplique la primera columna del 

-Arancel, o de aquellas cuyas divisas tengan una de
preciación en su par monetaria con la jieseta igual 
o superior al 70 por 100, serán las siguientes:

Turquía, dos enteros novecientas noventa 
milésimas; Bulgaria, cuatro enteros cuatros 
veintitrés milésimas; Yugoeslavia, diez en*-' 
tecientas sesenta y cinco milésimas, y Greda, 
enteros novecientas veintitrés milésimas.

De Real orden lo digo a V. I. para su c? 
miento y demás efectos. Dios guarde a V ' 
chos años. Madrid, 30 de enero de 19^9 ' 
Sotelo,.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 31 enero 19.

Reem

pino.

1925

1926
1927
1928

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISI)
1925

REAL ORDEN
Núm. 185. 1926

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados k  
' señores que más adelante se relacionan, toá* -L- 
’cuales han solicitado los beneficios del Ré¿ . _/ 
de 21 de junio de 1926, en concepto de obrera 
padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien otq 
a los mismos la. calidad de beneficiarios de! Si 
men que regula la disposición aludida, con h 
recbos que se especifican a continuación:

Los beneficios de los arfículos 4.° (caso 7 
u los obreros padres de nueve hijos:

D. José Mayoral Berges. — Aíagón (ZaK 
C. de Eras do la Jarea.

De Real orden lo digo a V. I. para su o b  
miento, efectos y traslado a los interesada 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 29deV 
bre de 1928. — Aunós.
Señores Director general de Acción Social y:- 

gración. Ordenador de Pagos por obligado® 
este Ministerio y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” 31 enero 1°-

1925

1926
1927

SECCIÓN SEGUNDA 1928

Núm. 380.

B03IEBNO CIVIL BE U mOVlSClÁ BE ZiEi®
1925

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Director general de Segi,r^ 

en telegrama fecha de ayer, me dice l1-" 
sigue:

«Ministro Gobernación me ordenaJe 
ñique que concede un último definitivo 
que terminará en 31 de mayo próxime 
que teatros se pongan en condiciones ór 
en circular 15 octubre pasado».

Lo que se hace público en este P8r‘.óíi 
cial para general conocimiento, previnl.e^ 
todas Jas empresas de esta provincia. 
la fecha señalada serán clausurado®, ej”. 
ter deíioitivo, todos los locales de esp 
que no se hayan puesto, dentro’dd P _‘ 
se cita, en las condiciones reglamentai1-'

Zaragoza, 13 de febrero de 192^.
El Gobernador

Juan Cantón-Sala^ í

1926

:,27

M.C.D. 2022
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Kwn- Nú-
"2 M 
8-S Re?m- Nú-

03 w 
3-SPUEBLOS Y NOMBRES 3 = p'azo. PUEBLOS Y NOMBRES

plazo. mero. 9 5; mero.

—

86 I927 16 Juan Irache Rubio P.
San Mateo de Gallego. — 19 luán Lajusticia Pérez P.

— 26 Juan Pablo Fernández F.
¡ui; 5 Mariano López Catalán F. — 27 Julio Pascual Garito P.

8 Miguel del Prin Alvarez F. — 28 Cándido Paños Berna! T.
1926 2 Pablo Arruga Pérez P. 34 Miguel Pérez Sánchez F.
1927 7 Francisco López García P. — 47 Emiliano Urzáiz Lajusticia • P.
1928 1 Tomás Almalé Bascuas P. ' --- 49 Mariano Viamonte Tejadas T.

— 52 Carlos Zuera. Lajusticia 
Pascual Giraldós Gomara

P.
Villanueva de Gallego. 1928 9 P.

— 15 Rafael López Tajada P.
1925 6 Félix Blasco Abadía F. — 20 José Paños Bayona P.

10 Mateo José Calvo Gracia P. — 21 Ignacio Pasamar Viamonte P-
__ 11 Mariano Guillén Sarto F. --- --- 27 Pablo Rueda Arcos P.

1926 8 Eugenio Letosa Font P.
— 9 Gregorio Lorenz Legua P. Agón.
— 11 Alfredo Ortega Minguillón P.

1927 4 Manuel Macario Casanova Burillo F. 1926 1 losé Lahuerta Alcay P.
— 5 iManuel Casamayor Labotrias T. — 2 David Medina Lasala P.
— 8 Pascual Gaspar Valiente F.
— 13 Venancio Morte Guillén F. Ainzón.
— 14 Modesto París Martes F
— 15 Lorenzo Salafranca Biel P. 1925 1 Severino García Navarro P.
— 17- Luis Serrano Gracia P. --- - 4 Cristino Cirea Hueso P.

1928 21 Faustino Sarto Rivas P. — 7 luán Francisco Tabuenca Sauz P.
— 12 Fidel Gil Cester P.

1926 2 Adolfo Bayona Sanz P.
Zuera. 11927 1 Bienvenido Balaga Mañas P-

5 Eugenio Letosa Mareen
---- 2 Joaquín. Bayona Martínez P.

1925 P. — 5 luán Francisco Bosque Sanz T.
■— 21 Vicente Miguel Oliva F. — ... . 10 Ramón Sánchez Ramas P.
— 34 Andrés Rodríguez Escudero F. — 11 Manuel San Martín Torres P.
•— 37 Esteban Marco Ferrer F. — 12 Simón Sanz Gracia T.*— 39 Nicolás Macipe Guallar P. 1928 6 Victorio Perosanz García P.

¡926
1927

Antonio Lalana Berges P. — 8 Simeón Sanz Estella P.
1 José Agudo [imeno P.
3 José Aznar Artigas F. Alberite.— 16 Andrés Ligorred Barón F.

—■ 17 Pedro Ligorred Mareen P. 1925 3 Aurelio Aznar Sánchez P.
24 José Oliván Nuez T. 1928 1 Pedro Berdejo Armingol P.

1928
32 Jus^o Vilellas Roche F.
39 Manuel Sancho Jardiel P. Albeta.

Borja.
1925 1 Daniel Cuber Aznar P.
1926 4 Teodoro Torres Garda P.

1 t Ricardo "Casado Portalatíh
1927 5 José Bartolomé Tabuenca Aguaron P.10 F.12 , Julián Pasamar Sola T. Ambel.

■ . ..., 18 losé Irache Ruiz P-
P.— 21 . Pascual Pérez Sanmartín 1925 5 Felipe Laínez Gil

Victorino Venta Villarroya 
Agustín Lambea López 
Inocencio Peral Sanjuán

r.
— 29

30
31

1 Justo Jaca Irache
1 Alejandro Murillo Tejero 

losé Castellot Logroño
1 loaquín Celiméndiz Benedí 
: Valentín Lacambra Chueca

P. 
P. 
P.

1926 2
4
6

p.
p.
p.

— 32
35
36

P.
F.

1927 3 Juan Flores A randa p.

francisco Peña Pablo 
A arcos Gómez Lajusticia

F. Bisimbre.
— 40

44
P-

■ ^•-■aj'as Viamonte Celiméndiz P. Ninguno.
1926 Jelfin Ladeta Sancho P-

5 Eustaquio Arilla Marquina 
relix Borobia Pérez

1 P-
I P-

Boquiñeni.

F —- 27 . luán Cascán Navarro 
i-aniel Nogués Embún 
I;1.1:1.1110 Serrano Rtibió
i »•'X r> e j ac^as La i usticia 
luán Berna! Ruberte 
francisco Gómez Jaca

1 P. 1926 1 Jesús Aguas Lajunza p.
1 ’ 34 I P. ___ 7 Felipe Cardona Esteban p.

'.o7 36 1 P- 1927 1 Félix Alcay Calzada T.
1 4 1 P. — 2 Vicente Calzada Ibáñez F.

14 1 F.
1 P-

1928 2
1

Ildefonso Matute Berberena P.

M.C.D. 2022
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Rcem- Nú-

o 
s w
3-5 Beem- Nú-

plazo. mero.
PUEBLOS Y NOMBKES

" g;
plazo. | mero. PUEBLOS Y NOMBRA

----

1928 | 8 Evaristo Cortés I^acuesta
Bulbuente. |

Luceni.
1925 4 Tiburcio María Abad Domínguez P. 1
— 5 Mariano Jesús Tormes Serrano T. 1925 1 7 Mariano Gonzalo Romeo

1926 2 Francisco Áranda Aznar P. i— 8 Nicanor Jimeno Asensio
— 3 Francisco Madurga San Lorenzo P. 1927 5 Fermín Escalera García
— 7 Jesús Gil García P. 1928 4 Justo Hernando Ejea
— 8 Lorenzo Abad Jiménez P. — 10 Pedro Sanjuán Remiro
— 12 Senén Lahuerta Pérez P. 13 Eustaquio Yoldi Lapuente

4 Antonio Florencio Pellicer Aznar P.
5 Pedro Tríbez Aznar F.

1928 3 Pascual Moreno Callizo P. Magallón.

Bureta. 1925 7 Domingo Gómez Sancho
— 19 Francisco Garrido Gracia

1925 2 Luis Carranza Martínez P. 1926 2 José Barrio Carranza
__ 1 5 Julián Sebastián Miguel T. — 9 Angel Gil Guillén

1926 2 Mariano García Sánchez P. 17 Juan Morales Sierra
— 3 Laureano Gracia Martínez P. — 22 Félix Ruberte Remón

1928 3 Julio Cañada Domínguez P. __ 27 Pedro Villanueva Oliver
1927 1 Marcos Aznar Gistas

Calcena. — 2 Manuel Chueca Ruberte

P.
— 8 1 Mariano Navascués Gracia

1925 3 Antonio Sánchez Giraldós — 10 | Rufo Rodríguez "Fernández
— 4 Florencio Hornos Marquina T. •— 13 Ruperto Salvador Castro 

| Jesús Aibar Miguel— 7 Fermín Pasamar Marquina F. 1928 2
— 8 Apolinar Sebastián Lasheras 

José María Marín Omedes
I P. — 7 Valero Brocate Irriera

1927 2 1 P. — 9 Lucio Carrasco Ramón
— '4 Félix Neila I4oyo í —1 12 Victoriano Dunas Gil
— 5 Amadeo Ostalé Torrubia 1 P. --- 1 19 1 Elias Modrego Lacámara
— 9 Mariano Royo Neila 1 P-

1928 5 Miguel Lacueva Villanueva 1 P. Maleján.
— 8 1 César Medid Casanova 1 P. 1
— 1 15 | José Tejero Gómez 1 P- 1925 2 Pedro López Escalera

l 1 — 3 | Mariano Sánchez Pellicer
1 Frescaño. 1 • 1926 1 j Valentín Amor Romanos
I I 1 — 2 Raimundo Pagadigorria Bona

1926 1 2 | Miguel Cabrejas Pérez ! P. 1927 3 | Fermín Gutiérrez Cebollada
— 1 4 Hilario Murga García i P. 

i 1928 3 1 Felipe Cabás Moros
1 

1 Fuendejalón.
i

1
1 •

1- ,
Mallén.

1925 3 Santiago Bond Tolosa 1 P. 1 , vS
Salvador Sez García1926 9 Francisco Modrego Ubau 1 P. 1925 ?

1 — 15 Regino Gracia Borao
Gallur. 1 --- > 16 I Valeriano Ramón Cerdán

1 1926 ! 13 | Ignacio Cembrano Sánchez
1925 4 Blas Zalaya Jiménez 1 p- — 1 18 | Melchor Franco López

7 Emilio Borgoñón Jiménez 1 P. — 23 Domingo Jáuregui Heredia
__ 15 | José Gracia Navarro 1 P. — 1 32 ' Manuel Pardo Biela
___ 20 1 Sabino Adiego Vicente í P- 1927 12 | Gregorio Fraca Ortubia
__ 1 23 | Alejandro Pasamar Sierra 1 P- — 13 Roque González Bergen

■ __ 1 31 | Jacinto Martelos Gracia 1 F- — 1 17 1 Gregorio López Cabrejas 
Ramón Agón Sánchez1926 1 5 Alejandro Biela Romeo 1 P. 1928 1 2

__ 1 9 Paulino Cortés Zalaya 1 P. — 1 5 | José Borao Ezpeleta
1 — 1 14 | José Galindo Zaldívar 1 P. 1 6 I Pedro Borao Jiménez

__ 1 24 | Angel Martínez Montero 1 P. — 15 ’ José Lahuerta Cabrejas
___ 32 I Pascual Pintado Galindo 1 P. — 1 37 J Domingo Tabuenca Duarte

1927 1 6 | Evaristo Capdevila Sanmartín 
| Pedro Frescané Sarria

! P.
1 10 1 P- 1 Novillas.

__ । 13 | Valero Gracia Repollés 1 T. i
' 15 | Gregorio T^agranja Belío 1 F. 1927 4 Benito Irún Laguna

-- 1 19 1 Antonio López Cunchillos 1 P. 1928 4 ' Felipe Gracia Sofín
__ _ 1 25. I Pantaleón Miguel Sancho 1 F. — 1 16 José Lalaguna Duarte 

1 Cándido Villanueva Dum- s-— 32 1 .Mateo Pérez Gracia 1 P. — 12
— I 34 | Pablo Royo Navarro 1 P^ 1 1 .

M.C.D. 2022
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1
Nü-

maro. 1
PUEBLOS Y NOMBRES

3 M
1^- Reem

plazo.

Nú

mero.
PUEBLOS, 'i NOMBRES

gw

,o.

1 Pomer.
„ 1

Ejea de los Caballeros.
3 '

Casimiro Santiago C. Perales p. 1925 5 Francisco Carrato Gracia P.
1 Isaac Lezcano Martínez p. — 7 Blas Romero Licer P.
2 | Matías López liorna T. — 10 Ensebio Irigoy Cativicia T.
5 1 Matías Revuelto Pérez p. — 16 Fermín Racaj Cortés F.
6| Juan Pablo Revuelto Martínez p. — 24 Pedro Gericó Atrián F.
1 Victoriano Modrego Gómez p. — 34 Francisco Rodrigo Espés P.

— 36 Manuel García García P.
Pozuelo (El). i — 52 Evaristo Martínez Jimeno P.

1 i — 55 Pablo Mateo Ginés P.
9 Jacinto Ramas Marquina p. .1926 16 Melchor Celiméndiz López P.
2 1 Cándido Cuarteto Cuartero T. — 22 Eleuterio Forniés Zapata P.

Joaquín Espligares Ramón P. — 31 Angel Jiménez Lafita P.
— 41 Félix Marco Benavente P.

Puruiosa. — f>0 Mariano Sagaste Sancho P.
— 63 Esteban Sierra Salafranca P.

1 Faustino López Pérez F. — 67 Julio Usán Espierre P.
8 Ceferino Villarroya Aperte P. — 68 José Villa Cortés P.

11 Francisco Pérez Ibáñez T. 1927 1 Mariano Abad Sancho P.
5 , Teófilo Rubio Lumbreras P. —1 3 Domingo Orduña Aznárez F.
1 1 Nicolás Blasco Clemente P. — 8 Marcelo Brocate Chueca P.
2 Mariano Ibáñez Villarroya T. — 14 Julián Ciudad Ferrer F.
4 i Salvador Villarroya Gregorio P. — 19 Ignacio Francés Zarralanga 1.
2 1 Crescente Pérez del Salvador P. __ 24 Cristián Gracia Yuste P.

l — 30 Mariano Lázaro Liso F.
— 34 Mariano Martínez Abad F.

Tabuenca. — 38 Mariano Miaña Longás P.
— 41 Francisco Neila Rubio . F.

3 Agustín Martín Ríos P. — 42 Faustino Osán Gil F.
5 Sebastián Ríos Román P. — 49 Pedro Ripamilán Caudevilla P.
7 Tomás Cuartero Gómez P. — 51 ¡osé María Sánchez Burillo F.

12 Santiago Román Sancho P. — 53 Vicente Soleras Blasco P.
11 • Robustiano Marcea Lanzán P. --- 1 54 Angel Toledana Pérez P.
12 Juan Martínez Gómez P. — 58 Francisco Villa Caudevilla P.
14 José Román Cuartero P. 1928 8 Julio Asensio Sauz P.

2 Eugenio Aznar Cuartero P. --- 1 25 Emiliano Gaspar Racaj P.
9 Leoncio Chueca Marcea T. — 27 Esteban Casqué Romeo P.

10 Victoriano Chueca Román T. — 28 Manuel Gil Safón P.
11 Sebastián Chueca Sisamón P. — 33 Santos ] iménez Laita P.
15 Melchor Mareca Chueca P. ---- 38 Antonio Jiménez Villana P.
17 Pedro Román Cliueca T. ---- 39 Angel Laborda Atrián P.
18 Amado Sancho Lanzán P. ---- 44 Salustiano Liso Aznárez P.

Julio Cuartero Cuartero P. — 53 Casimiro Martínez Pérez P.
9 Lucas Sancho Gracia P. — 63 Alejandro Sagaste López P.

11 José Sancho Román P. — 64 .Melchor Salafranca Artigues P.
— 71 Cirilo Villa Villarreal P.

Talamantes. Ardisa.
I

1 Cesáreo Velilla La1)orcla T. 1928 2
l

Francisco Buen Moy P.
4 I’austo Chueca Pardo P.
8 - Simón Villarroya Chueca P. Asín.
1 , Juan Adán Millán P. ¡Ninguno.

Gregorio Clemente Villarroya P.
Rías Villarroya Peña P. Biota.

5 Luis Villarroya Zueco P.
1925 2 Pablo Lamarca Espurrín T.

I ■ . — 10 Pablo Irigoyen Bailo P.
Trasobares. — 13 Andrés Cortés Claveras P.

1 1926 6 Matías Barragoín Laita P.
Caías Aznar Chueca P. 1927 8 Vicente Gracia Pardo F.

. Aurelio Díaz Laborda F. — 9 Miguel Gil Soteras P.
g francisco Aznar Chueca P. 1928 9 Miguel Garcés Berges P.
5 -lariano Ibáñez Martínez F. — 13 Pedro Lafita Tenias P.

1 Mariano Gil Gil . P. — 20 Pedro Sauz Jiménez P.

M.C.D. 2022



‘20 BOLETIN OFICÍAL

Reem- Nú- 3- g Reem- Nú-
plazo. mero. pu e b l o s y No mb r e s 3 6

s 2- plazo. mero. PUEBLOS Y NOMBRES Reem-
____L »§' piuo.

1927 6 Cipriano Mena Cortés
1925

-

Castejón de Valdejasa. 1928 5 Gregorio Laborda Cortés

1926 6 Fidel Soler Sánchez P. i Las Pedresas. —

Erla. 1920 1 Manuel Salcedo Flor 
Crescencio Solana López

—
1925 4 1926

1925 4 Lucas Abad Abad P. — 5 Cecilio Ibort Longarón
Germán Vinué Sorribas

—
••— 14 Fidencio Millas Romeo P. 1928 9 - 1
1926 2 Pedro Biota Labarta P. - 1
— 5 Emiliano Jiménez hurguete P. 1 Piedratajada. -—

1927 7 Lorenzo Aso Liso 1*.
— 10 Gregorio Tolosana Marco P. 1926 3 Emeterio Becerro Guinda — 1

•. 1928 1 Pascual Artaso Laguarta
Farasdués.

I Pradilla de Ebro.
1925 1 Ignacio Lana Laita T. 19V— 7 Andrés Jiménez Compaired F. 1927 4 Félix Domínguez Lorente 

Inocencio Román Moncín1927 3 Lacruz Laita Puevo F. — 10 _-
---- 4 1 Juan Palacio Alastuey P. — 13 José Sancho Tello 

José Pallares CoGán1928 7 Miguel Melero Abadía P. 1928 7

El Frago. 1 Puendeluna.
-

1925 2 Miguel Jiménez Aguas P. 1925 1 Luis Ercilla Vega * —■ .
1926 6 Antonio Guillén Guillén P. 1927 1 José Banzo Aguijuelo — 1
1928 3 Nicasio Luna Angel P. — 4 Ramón Jiménez Arnal — I

Layana. Remolinos. f-

1925 4 López Primicia Baines T. 1925 5 Mariano Tornos Torres -
1927 1 Joaquín Arilla Cavero F. — 7 Santos Leciñena Román 1928 |
1928 5 Marcelo Zarate Murillo P- — 10 Vicente Alonso Ibáñez - 1

1927 2 Antonio Gárate Alonso —
’ 1 Luna. '--- 8 Vicente Martínez Usán —

P.
— . 9 José Mateo Galé —

1925 7 José Laplaza Blasco 1928 14 Diego Trasobares Guía
— 9 Vicente Gracia Torralba T.
--- - 11 Justo Soro Vavano va T. Sádaba.
— 15 Félix Llera Alias T. 19)5■— 16 Abdón Laborda Tenías T. 1925 9 Ensebio Poderos Cavero 1926— 22 Cándido Pérez Llera P. —— 10 Manuel Arruga Moret 1927

1926 7 Liborio Llera Llera P. — 17 Luis Aznar Ibáñez 1928
—• 10 Justo Navarro Arasco P. 1926 19 Alejandro Visús Ventura
— 11 Dionisio Pallárés García P. 1927 9 Benito Mayayo Artigas

1927 2 Gregorio Alegre Castillo P. —e 14 José Remón Alegre— 4 Maximino Bandrés Llera P.
' — 6 Francisco Bataya Pérez P. Santa Eulalia de Gallego- 1925
— 7 Enrique Campos Pérez T. —
— 10 Daniel Jericó Villacaimpa T. 1925 5 Fausto Morlán Alastuey

1928 1 Sebastián Aísa Cortés P. — 6 Primitivo Arbués Laplaza ^926
— 15 Blas Llera Enguita P. 1926 3 José Laplaza Moy

1927 1 Antonio Buen Arbués
Murillo de Gállego. — 2 Germán Fuertes Gállego

1925
— 6 Pilar Antonio Laplaza Ara

5 Jesús Callán Muñoz P. 1928 10 Julián Runiol Morláns
1926 1 Valentín Aguas Tolosana P.
'--- 7 Domingo Loríente Climente P. Sierra de Luna.
1927 9 Modesto Rasal Ara F. 192

192
*

■— 10 Antonio Rasal Jiménez P. 1926 6 Cesáreo Naudín Conde
— 7 Pedro Pascual Pellejero

1 Ores. 1928 7 Teodoro Samper Aranda

1925 1 Marcelo Triste Lana P. Tauste.
— 4 Andrés Avelino Auría Mena P.
— 5 Silvestre Manuel Asín Auría F. 1925 1 Melchor Salas Martínez 1928

1927 3 Juan Romeo Arnej £ P. — 12 Francisco Pola Serrano .

M.C.D. 2022
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Reem- Nú- PUEBLOS Y NOMBRES

K
Reem- Nú-

PUEBLOS Y NOMBRES
3 W 
3-S 
4 e

pWO. mero. Lli plazo. mero.

—---- S 1 " ■ -

1.^5 15 Sixto bambea Navarro | p. 1
16 Julio Bartibas Laborda p. 1 Bagues.
25 Francisco Bailoj-Tihl Salas F. I 1 ,Ninguno.
34 Francisco Pola Roche P. j 1
37 Miguel Arrieta Mombiela P. 1 Biel.

1926 ? 1 Pedro Ansó Calé P.
7 Salatiel Pernal Sáenz P. 1925 2 José Guillermo Arenaz Otal F.

_ 15 1 Francisco Castillo Buil P. — 7 Santiago Abadía Navarro P.
_ 24 | Francisco Laborda Longás P. — 15 Lupercio Biesa Solana P.

¡ 25 | Angel Lampré Roche P. 1927 2 Juan Pí|blo Alvarez Franco F.
—- 29 | Eugenio Lasala Serrano P. — 11 Florencio Navarro Dieste F.
__ 40 Angel Martínez Pintanel P. 1928 10 Casimiro Mainer Solana P.
-_ 42 Luis Matute Salas P. c rr Cx 1

Castihscar.52 Manuel Pola Orza P.
—. 56 Carmelo Romero Cardona P.
— 59 León Salas Murillo P. 1925 4 Paulino Conde Arzabala T.

1927 14 I Carmelo García Pola T. — 7 Máximo Lapieza Tafalla P.
— 18 Carlos Gracia Barcena F. 1926 5 José Conde Ansó P.
— 20 | Antolín Heredia Chavoyen P. — 6 Ciríaco Erdociaín Sánchez P.
— 21 José Iborte Cupillar F. 1928 1 Irineo Aguirre Arzabala P.
— 23 Pedro Laborda Martínez P. — 2 Félix Almárcegui Machín P.
— i 25 José Labrador Marquina . P. — 13 Miguel Sánchez Castro P.
— .16 Domingo Menjón Sena P.

■ — 49 Luciano Pellicer Alegre P. Escó.; —. 50 León Pellicer Jarauta T.
— 57 Manuel Soro Pérez F. 1925 3 Matías Figuli Torrelías P.• — 58 Inocente Supervía Cardona F. 1927 1 Honorino Abad Torrelías P.60 Pedro Ierran Sierra P.

62 Santos Usán Cardona F. Fuencalderas.— 64 José Usán Palacios P.
67
18

Marcelino Vicente Gracia 
Nazario Iborte Rivas

P.
P.

1925
1927

1
1

Jesús de Miguel Posat 
Miguel Borruel Luna

P.
P.i 23 Macario Larrodé Ruiz P. _ - 2 Cesáreo Navarro Navarro P.24 Marcos Lastanao Aína P.— ' 39 Fausto Navasa Martínez P. Isuerre.— 1 41 Francisco Pellón Navarro P.

1927 3 Eugenio Lasarreta Larripa P.

1925
Valpalmas.

Lobera de Onsella.
1 ! Vicente Infante Montori P. 1926 José Pueyo Lacasta¡926 

1927
5 1 Santos López Aso P. 8 P.
2 ¡ Antonio Lliera Pérez F. 1927 1 Santiago Ariella Mayayo P.

1928 5 1 Celso Sora Luna

1
Sos del Rey Católico.

P. 1928 6 Francisco Plano Martín

Longás.

P.

192= ^.ejandro Onco Gayarre 
Nicolás Les Arana

1925 1- Víctor Hecho Uros P.7
20 P.

P.
1926 1

3
Fernando Palacio Navarro
Raimundo Mavavo Ventura

P.
P.

Mariano Lagarbe Mínguez 
Angel Arana Pérez

T.
F. Lorbés.i Estanislao Aísa Iso P.

/Ninguno.
12
13

Primitivo Almárcegui Lauda P.
t'iorencio Campaña Serrano 
Jesús Compais Jiménez

P.
P. Luesia.

30
45

Fermín Lacuey Cháverri 
Manuel Lacuey Longás 
José Remón Baines

P.
P. 1925 2 Pedro Begué Lobera F.
P. — 14 Jorge Oger Martínez P.

1927 Eomán Sauz Canaluche P. 1926 5 José Cortés Escabosa P.
1 192~ 23

. 36

Cesáreo Navarro Remón P. — H Antonio Loire Galván P.
F — Celestino Userrada Madrín P. 1927 6 Pedro Fumanal Jiménez T.

•Máximo Porrea Andía P. — 9 José Sánchez Ferrer P.
— 12 Mariano Diarte Viñas F.

Artieda.
— 13 Jesús Alegre Campos F.
— 15 Victoriano Duato Longás P.

|;
■ steban Martínez Castán

— I 25 Román Mir Otero Preso.
P. 1

- _ — t
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Reem

plazo.

Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES Í2. 
o ^2. 

”g-

Reem

plazo.

Nú

mero. pu e b l o s  y  No mb r e s

1927

1925

Y
)

4

1

Malpica.

Ramón Claveras Marco

Mianos.

Epifanio Pérez Orduna

Navardún.

Ninguno.

Pintano.

F.

1925
1927

1926
1928

2
6

i

2

Undués de Lerda.

Pablo Iso Polite
Justo Polite Ruesta

Undués Pintano.

Ricardo Pérez Vicuesa 
Santos Buesa Zalba 
Agustín Climente Gil

Urriés.

*1925 
1926 
1927

i’

4
1

10

Cayetano Castán Palacios 
Angel Palacios Gómez 
Urbano Soteras Aguas

Ruesta.

P.
P.
P.

1927

1925

2

10

Pedro Jáuregui Lloro

Tarazona.

Angel Ramón Labofda Murilli.
1925 2 Crescencio Pérez Vinacua F. — 13 Alfonso Chueca Baigorri
1927 2 Ceferino M. Fanlo Ventura Pr

Salvatierra de Esca.

eso. —
—
-

15
16
23
26

Benito Azagra Mañero 
Blas Jiménez Martínez 
Escolástico Villamayor Tejero 
Ensebio Navascués Latorre

1925 2 José Arto Laplaza F. — 28 Emilio Magallón Magallón
1926 2 José María Aznárez Ventura P. — 32 Faustino García Ledesma
— 4 ■ Nicolás Esparza San Juan P. — 34 Feliciano Calvo Sánchez
— 5 Antonio García Bueno P. -— 35 Gabriel Moncayo Cacho
— 8 Pedro Navarro Bordetas P. — 38 ]osé Berrozpe Enciso

10 Isaac Orduna Navarro

Sigüés.

¡Ninguno. •

Tiermas.

P.

1926

47
58
59
60
63
64
66

6

Matías Velilla Pérez 
Ponciano García Vallesta 
Rufino Zamora García 
Román Led Aperte 
Tomás Ainaga Jiménez 
Víctor Latorre Coronas 
Victoriano García Inza 
Amado Asensio Rodrigo 
Florentino Azagra Jiménez1927 13 Cecilio Mayayo Iliarte F. —— 7

------- - 16 Tomás Navascués Buey P. — 8 Ignacio Baños. Calvo

i
18 Antonio Ortiz Pérez

Uncastillo.

F. — 9
12
16
19

Gerardo Bardají Torres 
Félix Cardiel Segura 
Angel Delgado Yécora 
José Carees Azcona

1925 1 Mancel Sánchez Convalia P. — 36 Vicente Latorre Martínez
— 11 Agapito Alcubierre Frago T. — 47 Santiago Matute Lázaro 

Elias Monte Osorio— 44 Máximo Gil Alcubierre P. — 52
— 16 Esteban Casaus Sampietro • P. — 54 Benito Morales Garcés
— 23 Martín Alejandro Aísa Tirapo F. — 65 Lucio Rada Segura 

Luis Rioja García r,,;,
Fortunato Sta. Engracia

__ 29 Cándido Ríos Pueyo T. ---- 68
---- 37 Carlos Arnáu Palacín P. — 72

1926 13 Francisco Izaga Aguerrí P. — 73 Vicente Silvestre Ledesma
—- 16 [osé Martínez Zalba P. __ _ 75 José Vicioso Gil

-— 17 Santiago Modrego Montañés P. — 76 Hilario Yécora Magallón
— 21 Félix Pérez Labé P. 1927 4 Pablo Alverite Zamora

1927 3 Pedro Alcubierre Sierra P. — 7 Timoteo Arnedo Coscolín
— 4 Saturnino Aguerri Hornos T. -------( 9 Balbino Basurte Miranda
— 6 Santiago Baztán Acín P. — 10 Santiago Blanco Domínguez

■ — 11 Mariano García Fuertes T. 11 Pascual Bona Calvo
' --- 20 Luis Navarro Cervero P. — 15 Tomás Calvo Laínez
— 21 Guillermo Glano Morales P. — 16 Juan Calvo Lo rente 

Tomás Carrasco Ruiz— 22 Marcos Pérez Guinda F — 17
-— 23 Santiago Rived Palacio T. — 18 Domingo Carcán Moncayo •
---- 25 Evaristo Sierra Puevo F. — 21 Agustín Coscolín Cacho 

Mauricio Gavín Lasheras—, 30 Faustino Viartola Mor lana P. — 32
1928 2 Andrés Alaviano Lapetra P. — 36 Lorenzo Gutiérrez Cacho
— 29 Mariano Sardoy Arillá P. -— 45 Sixto Laanana Lario
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mero.
PUEBLOS Y NOMBRES

48

54
65
67
68 
72
83
91

1
7

13
25
32 
43
52 
54
72 
78

Victoriano Latorre Marco 
I Pablo Magallón Matute 
' fulio Martínez Ciordia 
| Justo Pérez Albericio 

"Mariano Pérez Martín 
Jesús "Pérez Pérez 
Jorge Royo Zueco

I Ramón Taus del Río
1 Gaudiosó Villamayor Villanueva 
| Juan Cruz Ainaga Albericio

Jesús Asensio García
¡ Jacinto Calavia Ruiz 
’ José Hernández Calvo
I Julio Lario Ruiz ,
' "Carmelo Martínez Monzón
1 José Navarro Larraz 

Donato Notivoli Redrado
I Mariano Sánchez Bona
I Felipe Sola Jiménez

Alcalá de Moncayo.

1
1
3
1
6

Rufino Sánchez Tórmez 
Francisco Aísa Aranda 
Faustino Ledesma Segura 
Gabino Aban. Peña 
Angel Sánchez Fraguas

"2 «
3 =

s-

Reem

plazo.

Nú

mero.
PUEBLOS \ NOMBRES

3.S

‘ T.

T.
P.
P. 1925 4

/s Litago.

E^baiío Jiménez Lainez T.
P. 1926 1 Esteban Aperte Jiménez P.
T. — 2 Adolfo Jiménez Diago P.
P. — 3 Jacinto Magallón Lainez P.
P. — 4 Fidel Marqués García P.
P. 1927 1 Enrique Ibuarben Torrubia P.
P. 1928 5 Eugenio Pérez Martínez P.
P.
P.
P.

1 P. 1927 4

Lituénigo.

Santiago Madurga Solares -

: .

P.
1 P" 
i P.
1 P-
1 P.
1 P. 1925 4

Malón.

Juan Santos Aznar P.
— 12 Basilio Gracia Ahgós P.

1

[ T.
1 p.

1926
14
7

Manuel Angós Angós 
Manuel Mesa Angós

Novallas.

T.
P.

F.
P.
P.

1925

1926

Anón. ■ —
zl 1 

Higinio Peña Pérez Preso.
1927
1928

1 1 Martín Cárdenas Dehesa F.
6 Silvio Melero Pérez P.

10 Braulio Bijuesca Pérez P.
2 Evaristo Fraca Perú P.

1 Marín Andía Pérez

El Buste. -
1

P. 1

1 Hilario Sauz Villalba P. 1925

Julián Gil Sauz P.
4 Nicolás Villalba Gil F.
1 Romualdo Nadal Gil P.
3 Jesús Roberto Villalba Jiménez P. 19264 Cristóbal Villalba Pardo P.
1 Victoriano Bonel Domínguez 

Constantino Sauz Hernández

Cunchillos.
Ninguno.

Los Fayos.

P. 1927

1928

1927

4 P.

2 Patricio García Escribano T.
3 , Buenaventura García Navarro

Grisel.

P-

1925

9
15
2

15
17

3

3
4

16

2
4
5
7

10
2
4

3
6

1

3

6
8

2

Angel Lozano García 
Eugenio Gil Magallón

1 Florencio Gracia Serrano
1 Tomás Larraga Jiménez
1 Benito Tejero Ortín 

Antonio Cabrejas Magallón 
Uiomsio Diago Magallón

•has Magallón Marquina

T.
T.
T.
P.
F.
P.
P.
P.

1926
1927

1928

1926

7
4
7
9.

1

Esteban de Casas Royo 
Eugenio Vázquez Galicia 
Domingo Azagra Jiménez 
'Manuel Royo Azagra 
Marcial Royo Vázquez 
Francisco Carcavilla Calavia 
Juan Baigorri Azagra 
Gonzalo Calavia Angós 
Eugenio Calavia Lahera 
Simón Vázquez Royo

San Martín de Moncayo.

Jacinto Francisco Serrano Jiménez 
Gregorio Hernández Chueca 
Victoriano Cuartera Bruna 
Fermín García Aguerri 
Saturnino Jiménez Jiménez 
Faustino Lapuente Aguerri 
Florencio Lapuente Lapuente 
Balbino Martínez Bruna 
Elias Martínez Chueca 
Marcelo Ramírez Córdoba

Santa Cruz de Moncayo.

Angel Magallón Hernández

Torrellas.

Benito Torres Lacasta 
Juan Ruiz Pardo 
Dionisio Pérez Casáus 
Feliciano PéPez Martínez 
Pedro Sancho Ledesana 
Jesús Casáus Martínez

Trasmoz.

Rogelio Berges Gracia

P.
F.
P.
P.
P. 
P. 
P.
P.
P.
P.

P.
P.
P.
P.
T.
P.
P.
T.
P.
P.

P.

P.
P.
P.
F.
F.

P.
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Reem

plazo .

Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES
H 

Ií» o* • o

Reem

plazo.

Nú

mero.

I926 108
Vera de Moncayo. — 117

__ 124
1925 2 Donato Berna Chueca p. 1927 4— 6 Gil Rodrigo Tejero Martínez p. 6— 9 Mariano fosé Gracia Pueyo p. __ 15— 11 Casiano Serrano Lahuerta F. —i 24
1926 7 Plácido Clavería Martínez P. __ 27— 10 Jorge Lahuerta Sánchez P. __ 36
1927 2 Angel Escrich Esteban P. - . 38— 7 Esteban Marín Ibáñez P. __ 56
1928 5 Pedro Jiménez Lagota P. ___ 64— 8 Félix Martínez Arellano P. — 68
— 9 José María Martínez Martínez P. — 69

— 77
Vierlas. —• 87

— 89
Ninguno — 100

— 101
---- 107

CAJA RECLUTA DE CALATAYUD. NUM. 67 — 108
110
112

PARTIDO DE CALATAYUD — 116
— 120

Calatayud 125
1928 19

1924 52 Zacarías García Sancho P. — 29— 104 Roque Ruiz Santamaría F. 30
1925 4 Anselmo López Esteban F. 50
—। 15 Antonio Pascual Andrés P. __ 61— 25 Casiano Padilla Sandio T. — 76— 27 Domingo Gil Gil P. __ 77
— 29 Ensebio Hernández Ibáñez P. 85
■— 36 Gregorio Moros Melendo P. — 88
— 52 Jesús Valero Moros P. — 93
--r- 61 José Muñoz Lapeña P. __ 95
— 62 Jesús Piquero Macías P. — 116
— 76 Luis Franco Franco T. 117— 84 Mariano Marín Gil P. — 1
— 87 Manuel Ruiz Perales P. |
- 98 Salvador Minguillón Montesinos F.
- 104 Toribio Carenas Moreno F.
— 112 Bernardino Pérez Lloréns P. 1927 1— 116 Julián López Martín P. --- 1 5
— 120 Jacinto Rincón Gracia P. — 6
— 126 Vicente Campayo del Valle T. — 9
—- 131 Inocencio García Herranz P.
— 141 Pedro Estella Aparicio P.

1926 1 Florencio Abián Jodra P.
— 9 Francisco Aranda Torrubia P. 1925 4
— 13 Pascual Benedí Ballestero P. — 6
— 15 Francisco Blasco Moreno P. — 9
- 17 Manuel Blas Grima P. _ _ 14
— 1 20 Ramón Bozal Torcal P. - 15
- 1 26 Higinio Catalán García P. ■ __ 17
— 31 Antonio del Río Jimeno P. 1926 | 1
- 40 Julio García Condón P. 1927 7
— 42 Tomás García Gómez P. — 5
— 45 Venancio García Ortiz P. )
— 1 47 Pedro Garín Vela P. 1
— 48 Santos Gil García P.
— 1 76 Domingo Martínez Gracia P. 1925 7
— 80 Evaristo Martínez Terrer P. 1926 1 1
— 87 Máximo Morales Campillo P. •— 6 !

98 Santos Piquero Hernández P. lo |
- 1 107 Gregorio Saldaña Muñoz P. — H 1

PUEBLOS Y NOMBRES

Maximino Sánchez del Ri0 
Saturnino Serrano Lafuente 
Luis Ventura Tornos 
Florencio Arévalo Monreal 
Félix Blanco Garachana 
Jorge Collado Ceamanos 
Antonio Gallego Agudo 
Daniel García Díaz 
Victorio Jimeno García 
Luis Jimeno Torralba 
Jacinto Luis García 
Manuel Martínez Martínez 
Francisco Meléndez Lorenzo 
Agustín Melendo Morlánes 
Nicolás Montón Martín 

Aurelio Mimilla Castro 
José María Navarro Rubio 
Anselmo Pérez Arguedas 
Pedro Pérez Condón 
Luis Saló Montón 
Angel Sánchez Chueca 
Francisco Sánchez López 
Isidro Sánchez Piquero 
Estanislao Serrano Martínez 
Ramón Urgel Condón 
Luis Yagüe Heredero 
Constancip Cuenca Colas 
Adrián Francia Ballano 
Fabián Franco del Olivo 
C laudio Gracia Chueca 
Pascual Lassa Vdilla ' 
Gregorio Martínez Yagüe 
Eleuterio Mateo Cabello 
Antonio Mi ñaua Menés 
Antonio Moreno Grau 
José María Navarro Ciria 
domás Paesa Rodrigo 
Ricardo Tejero Collado 

.Policiano Torcal López
Raimundo Torralba Moreno

Alarba.

Domingo Barra Cebrián 
Casimiro Millán Gil 
Antonio Moros Hernando 
Eloy Romeo Bernal

Arándiga

José Romero García 
José Marín Barcelona 
Cosme Cimorra Trasobares 
Rudesindo Barcelona Maestro 
Miguel Trasobares Langa , 
Antonio Trasobares Trasobare--’ 
Miguel García Marín 
Jesús Gracia Pallares 
Esteban Moreno del Hoyo

Belmonte

Teófilo Franco Garda 
Salvador Betrián Blasco 
Ci])riano Gil Gómez 

Juan Diloy Pérez 
Gaudioso Pellejer Agudo
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SECCIÓN QUINTA

min is t e r io  d e f o me n t o

Dirección general de Obras Públicas.

pe r s o n a l  y  a s u n t o s g e n e r a l e s  

cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
•o de la Real orden número 199, fecha 9 de

ibre último, se anuncia por segunda vez la
lie de Ingeniero Jefe de Obras públicas en 
Palmas, que en la actualidad existe, y que ha 

cubrirse entre los de igual clase del Cuerpo de 
linos. Canales y Puertos, al servicio directo o 
recto del Estado, a fin de que los que aspiren a 
puedan solicitarla en la forma prevista en dicha 
i orden, dentro del plazo de ocho días, que em- 
irán a contarse desele el día siguiente de la in- 
ión del presente anuncio en la “Gaceta de Ma-

Madrid. 30 de enero de 1929. — El Director ge- 
iral, P. D., El Jefe del Negociado, Parames.

(“Gaceta"’ 31 enero 1929).

Dirección general de Montes,

c ir c u l a r

De acuerdo con lo que dispone 
Real orden de 9 de septiembre 
'a provisión de destinos en los

Pesca y Caza.

el articulo 3." de 
de 1927, relativa

Una de Ingeniero subalterno en la Sección de 
Montes de. este Ministerio (Madrid).

JUna de Profesor auxiliar de la Escuela Superior 
de Ingenieros de Montes (Madrid).

Una de Ingeniero subalterno en el Distrito fores
tal de Madrid.

Una de Ingeniero subalterno en la 4.a División 
Hidrológico forestal (Madrid).

Una de Ingeniero subalterno en el Distrito fores
tal Murcia-Alicante (Oficina de Alicante).

Una de Ingeniero subalterno en el Distrito fores
tal de Salamanca.

Una de Ingeniero subalterno en el Distrito fores
tal de Valencia.

Estas úLimas plazas han de cubrirse con Inge
nieros subalternos del Cuerpo de Montes que estén 
ten servicio activo.

El plazo para solicitar todas estas vacantes ’ es de 
ocho días, a contar de la publicación de este anuncio 
en la “Gaceta de Madrid”, incluyendo en este plazo 
los días festivos, y los solicitantes formularán su 
'petición en la forma que determina la Real orden 
citada y según el modelo de papeletas señalado en 
la misma y publicado en la “Gaceta de Madrid” de 
13 de septiembre de 1927.

Para evitar confusiones en estos concursos,' si al
gún Ingeniero Jefe o subalterno concursare más 
de una plaza, habrá de hacer una papeleta por cada 
uno de los destinos que solicite.

Madrid, 26 de enero de 1929. — El Director ge
neral, Octavio Elorrieta.

(“Gaceta” 31 enero 1929).

__ -í.., -- --------Cuerpos de Inge-
•ros dependientes de este Ministerio v forma de

Esta Dirección general ha tenido a bien anunciar 
'J2 ‘vaceta de Madrid”
*mtes vacantes:

de Ingeniero
Mad Real.
Dna de Ingeniero
“Viajata.

na_de Ingeniero Jef-
trono.

Jefe

Jefe

e

]x>r

del

del

del

primera vez las si-

Distrito

Distrito

Distrito

forestal

forestal

forestal

de

de

de

Dot /u b'e.cretari° del Consejo forestal (Madrid).
(iMadr'd^ ^erv’c’° Central de Deslindes y 

Vna ív iCle de' ^strito forestal de Madrid. 
&r* forF de la 4.a División Hidro-
rn’ ] es;al (Madrid).
^•ncia6 n,”en'ero Jefe del Distrito forestal de 

^^-Giruña'1^10 ^C1C Distrito forestal Pon-

del Distrito 
l:/i ,i e J enenfe (Canarias), 
^'ona. ' '' Uero Jcfe del Distrito forestal 

ingeniero Jefe dd Distrito

forestal de

de

In8™i=ro Jefe del
forestal de

Distrito forestal de

F;.''^erpo de a ? de cubrise
Lea ñ, V Montes

.Ávila, Ingenier'
. Cía de । .

'IJ subalterno del Distrito forestal

subalterno en el Distrito fores-

con Ingenieros Jefes 
_ que estén en servicio activo. 
0 subalterno del Distrito forestal

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR

Vacantes en la plantilla del Cuerpo de Sanidad 
Nacional las plazas de:

Inspectores provinciales de Sanidad de Málaga v 
Teruel. '

Inspector regional de Sanidad del Campo de Gi- 
braltar.

Directores de Sanidad de los puertos de Málaga. 
Ferrol, Denia, Corcubión, Ibiza, Mazarrón Motril, 
Palamós y Vinaroz.

Director de la Estación sanitaria fronteriza de 
La Línea.

Subdirectores de Sanidad de los puertos de Ma- 
hón y Sevilla-Bonanza, con residencia en Bonanza. 
^Médico encargado del laboratorio de la Enferme

ría Victoria Eugenia, de Madrid; y
Una plaza de Ayudante del Servicio Epidemioló

gico Central,
Esta Dirección general convoca a concurso regla

mentario, con arreglo a las disiwsiciones vigentes, 
para la provisión de las citadas plazas y sus resul
tas, entre funcionarios en activo servicio del Cuer
po de Sanidad Nacional, en su Sección médica; 
concediéndose el plazo de diez días para la admi
sión de instancias en este Ministerio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1929. — El Director ge

neral, A. Horcada. .
(“Gaceta” 31 enero 1929).
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PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

Por Canje de Notas verificado en Angora el 5 del 
Corriente mes, los Gobiernos de España y Turquía 
han convenido una nueva prórroga a partir del día 
primero del actual y hasta el 9 de abril próximo, 
del trato recíproco de la Nación más favorecida para 
los producios naturales y ¿e la industria originarios 
de España que se importen en Turquía, destinados 
al consumo, reexportación o tránsito y para los pro
ductos naturales y de la industria originarios de Tur
quía que se importen en España y destinados al 
consumo, reexportación o tránsito.

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 29 de enero de 1929. — El Secretario 

general, Emilio de Palacios.
(“Gaceta” 31 enero 1929).

Núm. 8 43.

6 Inmoral Ciudai do Zaragoza,

La Comisión permanente, en se>ión de 26 de 
julio de 1927, acordó la im osición de contri
bución especial para subvenir a los gastos ori 
ginados por la construcción de aceras en la 
Avenida de Cataluña, conforme a lo dispuesto 
en los arts. 316 núm. 2.° y 332 del Estatuto mu
nicipal.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
art. 357 del referido Estatuto, queda expuesto 
el expediente al público en el Negociado de 
Hacienda, durante el plazo de quince días há
biles, que comenzarán a contarse desde el si
guiente al en que apararezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
los Ínter, sados puedan examinarlo y promover, 
en su caso, dentro del expresado plazo y de 
siete días más, las reclimaciones que conside
ren p rtinentes.

Zaragoza, 9 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

Niim. 817.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

DELEGACION DE FOMENTO

Negociado de Expropiaciones. — Término de 
Bagues.—Distrito municipal de ídem.

Anuncio.
En el expediente de expropiación relativo a 

dicho término municipal, se ha dictado la reso
lución siguiente:

«Examinada la relación nominal de propie
tarios de fincas que es necesario expropiar en 
el distrito munic-pal arriba expresado con mo
tivo de la ejecución de las obras de repoblación 
de la cuenca del barranco Rigal:

Resultando que la expresada relación está

hacer 
se ent 
design 
de la -

4." 
¿¡guie! 
arregl 
Regla i 
zados 
pdera 
te se c

Con 
•26 de 
cados 
rrir e 
por ci 
de la 
guien 
déla 
pondi 
sos fu 
tes in 
quede 
cardo 
de ag: 
19,8. 
Pard*

Lo 
hace 
térra i 
cono 
fio di 
del t« 
apod 
bidai 
los D 
vas i 
de es 
el.et 
días, 
de 6: 
sentí 
drá j 
Con« 
gún 
ra e

autorizada por el Ingeniero encargado de I = 
o. ras; que en la misma se consigna una ¡j / 1 
cia del Alcaide haciendo constar que i 
efectuado las comprobaciones y rectificacitó 
a que se refieren los artículos 16 de la ‘ 
Expropiación forzosa y 21 de su Reglameur 1 
que examinada por el Ingeniero Jefe dek¿ ' 
vicios forestales expresa su conformidad:

Resultando que las obras que motivan ' 
expediente figuran incluidas en los Plan-i 
nerales de esta Confederación, a probados p-'. 
Ministerio de Fomento:

Considerando que según dispon - el an:, 
4 del Regia mentó aprobado por Real Mi 
ley de 23 de agosto de 19 6, la Cunfederav । stá faculta ia, como delegada déla Adrara 
tración pública, para ¡a aplicación de losprc 
ceptos del Reglamento que desenvuelve Y- 
de Expropiación forzosa y de las disposieioi- 
legales reglamentarias que puedan dictarseí 
lo sucesivo:

Considerando que con sujeción al misoiot 
tículo están declaradas de antemano la utilij 
pública y la oecesidid de la ocupación,er 
das las obras incluidas en el Plan aproba: 
las obras nuevas en cuanto lo sea sucoirt 
pondi nt proyecto:

Considerando que la relación de propieter 
tiene el carácter de definitiva, en virtud de 
diligencia consignada por el \Icalde, y quero 
pecto a las personas con quienes hayan deci: 
plimentarse las diligencias relativas a la^/ 
piación, no contiene casos que no esténr 
vistos en la Ley y Reglamento vigent s:

Vistas las facultades que a la Delegación 
Fomento y Dirección técnica concédm los^ 
culos 3.°, apartado b), y 26, apartado v , d p 
tes citado Reglamento, aprobado pur R?31 
creto-ley de 23 de agosto de 1926, en r । 
con el artículo 23 del Real decreto de ó de® 
zo del mismo año, y la instrucción aprobada! 
Real decreto de 23 de marzo de 1928, reía 
la tramitación de expedientes de exprop^ 
forzosa por las Confederaciones cuino 
das de la Administración pública;

El Delegado de Fomento que suscribe,
a bien acordar lo siguiente: . .

l .° Aprobar la mencionada relación 
pietarios, así como las actuaciones re 
sufoimación. ij .SJ

2 .° Proceder al nombramiento de 
que hado representar a esta C011’1' 
como entidad expropiante, en las ope 
de medición y justiprecio. . .

3 .° Prevenir a los propietarios m ^!}. 
para que en el término de ocho días, 
a partir de la fecha en que se han no i . 
dividualmente, comparezcan anH 6 8 
por sí o por apoderado en forma, P 
la designación del perito que a su v^/,l||ü: 
representarles, según dispone e m ' |ti 
la ley de Expropiación forzosa;
vertirles que dicho perito ha de j;1 re
diciones exigidas en el artículo 21 '
ley y el 32 de su Reglamento, y ape 0 ¿e ■ 
que de no reunir dichas condición >

do c

L 
rece 
fier 
tiói 
'25 c 
Ha» 
\

Mír 
) 

cer 
t 

ger
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1» designación en el término señalado 
Atenderá que se confirman con el perito 

inado por la Confederación como d elegada 
S administración pública.
de ? Autorizar la práctica de los tramites sub- 
Juientes al del nombramiento de peritos con 

do a los preceptos cont nidos en la ley y 
Sentó de Expropiación forzosa, armom- 
K ‘s Con las facultades delegadas en esta Con 
i deración, por la Instrucción que anteriormen- 

Ie(dn arreglo a lo dispuesto en el articulo 7.° y 
-«déla misma, los que se consideren perjudi- 
éados por la presente resolución podran recu
rrir en alzada ante el Ministerio de Fomento, 
por conducto del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, dentro de los ocho días si- 
■uientes al de la notiticación administrativa o 
déla publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  corres- 
rondiente, debiendo advertirse que los recur- 

?os fundados en no haberse seguido los trámi- 
ps inherentes a la necrsidad déla ocupación, 
quedarán sin efecto por estar decretada con 
carácter general en el Real Decreto-ley de 23 
deagosto de 1926.-Zaragoza, 11 de octubre de 
19.8. — El Delegado de Fomento, M. Lorenzo 
Pardo».

Lo que de orden del señor Gob mador se 
bsce público en este periódico oficial, según de
terminan las disposiciones citadas, para general 
conocimiento de aquellos a quienes afecta, y a 
fio de que los propietarios que residiendo fuera 
del término municipal carezcan en el mismo de 
apoderado, administrador o representante de
bidamente autorizado, designen persona que 
los represente ante el Alcalde para las sucesi
vas notificaciones a que dé lugar la tramitación 
de este expediente; advirtiéndoles que de no 
d etuar dicha designación en el plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de inserción 
de este edicto o en el caso de nombrar repre- 
mentante que no sea vecino del pueblo, se ten- 

por válida toda notificación que se dirija al 
^•onoejal que repres nte al Ayuntamiento, se- 
Wn dispone el artículo 39 del Reglamento pa
ra ejecución de la ley de Expropiación forzosa. 

taragoza, 9 de febrero de 1929.--EI Delega- 
¡ 0 de Fomento, M. Lorenzo Pardo.

Relación que se cita.

rect'H^re^eD^e re^ac^n ha s^° objeto de las 
ü LJ T010068 y comProbaciones a que se re- 
“ los artículos 16 de la ley deExpropia- 
•¿;lA;urz°sa y 21 de su Reglamento.—Bagüés, 
Hav n8®08,^0 1^28,—El Alcalde, Julio Aísa.— 

Xf, n !e 10 de Ia Alcaldía. .
Mirana' ’ Antonio López Pu:yo, Pardina de 
S a;^reatos y pastos. 

OTe¡.i ' "■ Salvador Pérez, Pardina delTonazo, 
¿dits y pastos.
^n029, 6 de sePtiembre de 1928.—El In

encargado de la obra, Martín Sada.

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo de Zaragoza.

Núm. 796.
Por D. Miguel Serrano Gasea, como Presiden

te de la Junta general de repartimiento de Mo- 
rés, se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Tribunal eco
nómico administrativo provincial de Zaragoza, 
revocando un acuerdo de la expresada Junta de 
repartimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 8 de febrero de 1929.—El Secre
tario del Tribunal, Francisco Calvero.

* * *
Núm. 797.

Por D. Joaquín Arnáu, Procurador de D? Se- 
gund-< Lechón Pardos, viuda, vecina de Val de 
San Martín, se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Val de San Martín, de 19 de diciem
bre de 1928, denegando a la recurrente pensión 
como viuda del Secretario del mismo Municipio, 
D. Gabriel Ripollés Mercadal, y contra repo
sición denegada de dicho acuerdo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 8 de febrero de 1929.—El Secre
tario del Tribunal, Francisco Calvero.

♦ ♦ *

Nún. 798.

Por D. Francisco Ibáñez García, vecino de 
Morés, s ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo del Tribunal eco- 
nómico-admiaistrativo provincial de 29 de oc
tubre de 1928, confirmatorio de otro de la Junta 
de repartimiento g neral de Morés, correspon
diente al ejercicio 1927, contra las utilidades es
timadas a la Sociedad <La Industrial Jalonesa».

Lo que que se anuncia para conocimiento de 
bs que tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 8 de febrero de 1929.—El Secreta
rio del Tribunal, Ai turo Guilién.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 838.

Litago.
D. Atilano Macaya Lainez, Juez municipal de

Litago. . .
Hago saber: Que en juicio verbal civil que se 

tramita en este Juzgado a instancia de D."1 Ino-
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cencía Aperte Jimén.-z y otro, contra D. Eus- 
a Martínez Cuartero, vecino accidental de 
han Martín de Moncayo, sobre pago de pesetas 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes siguientes, que radican en término de 
este pueblo:

a causa de carecer de la inscripción p I 
gistro de la propiedad a nombre del d» I 

Dado en Litago, a doce de febrero T 
novecientos veintinueve.- -El Juez Ari "■ 
caya.-Ante mí, León Peña. ’ !aüi

Pesetas.

l.° Una casa con corral, en la calle Ma
yor, número 1, de cuarenta metros 
cuadrados de superficie; que linda 
a la derecha y espalda con Miguel 
Domínguez y a la izquierda con ca
mino ........................ .. ............................. 1.050

2 .° Un campo, en la Fontanilla, d/tres ' 
hanegas tierra, regadío; que linda al 
S. con Pantaleón García, al M. con 
Aniceto Andía, al P. con Isidro Ma- 
caya y al N. con riego........... .. .. .. 310

3 .° Otro, en las Pedreras, de una ha
nega tierra, secano; lindante al S. con 
Juana Peña, al M. con Eusebio Peña, 
al P. con montes y al N. Estanislao 
Pérez................. .......................................... 125

4 .° Otro, en Hombría Marderuela, de 
seis hanegas tierra, secano; lindante 
al S. con Estanilao Pérez, al M. con 
montes, al P. y N. con Juana Peña. . 415

o. Otro, en el Carrascón, de tres ha
negas tierra, sem'rregadío; linda al 
S. con José Domínguez, al M. con 
monte, al P. con Félix Aperte y al 
N. río......... .......................... rm

o . Otro, en las mejanas, de tres hane
gas tierra, secano; lindante al S. con 
Celestina Lahuerta, al M. con Prota- 
sio Lainez, al P. con Estanislao Pérez 
y al N. paso................. ............................ 90

7 .° Otro, en el Calvario, de seis hanegas 
tierra, secano; linda al S. con Simón 
Magallón, al M. con Eusebio Peña, al 
P. y N. con María Peña.................... 359

8 .° Otro, en Carrera de la Mata, de una 
hanega tierra, linda al S. con Fran
cisco Pellicer, al M., P. y N. con An
drés Miguel.......................... ........... 125

9 . Otro, en Valmediano, de superficie 
ignorada; linda al S. con Mariano 
Zaldívar, al M. con Estanislao Pérez, 
al P. y N. con Mariano Lahuerta.., ' 80

Jü.° Otro, en Valmediano, de tres ha
negas tierra; linda al S. con Juana 
Peña, al M. con Juana Lahuerta, P.
con Claudio Peña y N. Huerta ., . .. 165

Total........................................ 3.220

PARTE NO OFICIAL

Núm 844.

Sociedad Zaragozana de Urbanizacioo 
y Construcción

Con arreglo a los artículos 18 y s¡w 
de los Estatutos de la misma, se convoVí 
señores accionistas a la Junta general ordií 
na, que tendrá lugar el día 28 del actnaí^ 
once horas, en los locales de sus oficina/- 
visionales.

. Los asuntos a tratar en dicha Junta «o í 
siguientes:

l .° Examen y aprobación de la mem 
balance y cuentas del ejercicio 1928.

2 .° Plan de obras a realizar con el prci 
to de la emisión de los 10.000.000 de pe«

Zaragoza, 12 de febrero de 1929,-Lo^ 
sejeros Delegados, Juan Gallart.-E. Gan 
Sánchez.

Núm. 846.

Subasta extrajudicial.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mayor, número 
67, el día veintiocho del actual febrero, a las 
diez horas, advirtiendo que los licitadores de 
beran presentar su cédula personal y depo
sitar el diez por ciento de la tasación, pudien- 
do tomar parte el que así lo desee en todas o 
en cada na de las que les convenga.

Los documentos se suplirán por este Juzgado .

En el expAdíente extrajudicial sumario 
truído en esta Notaría a instancia deD. Joír- 
paña Costea contra D.a Ai gela Alvaro Muí- 
por falta de pago de un crédito hipotecari’; 
venderán en primera subasta, que se celebra- 
ante el infrascrito, el día nueve de marzo 
ximo, a las diez de la mañana, y en su es! 
(Plaza de Costa, seis), por tipo de ocho ni " 
tecientas cincuenta pesetas, las siguientesii-; 
rústicas, sitas en Velilla de Jiloca.

1. Un campo, sito en la partida delCer^ 
lo, de cabida tres hanegadas, o lo que 
equivalentes a treinta y seis áreas, vein11 
centiáreas; lindante al saliente con canun • 
mediodía con Iñigo Simón, al poniente con :• 
ca de José España y al norte con fincado 
España.

2. Otro campo, sito en la partida de 
rra, de cuatro hanegadas de cabida, o loq11^ 
equivalentes a cuarenta y ocho áreas, ven- 
cho centiáreas; lindante al saliente con 
no Simón, al mediodía con Pablo Simón81 
niente con Mariano España y al norte con 
mente Lavilla.

La titulación es corriente y la adjudi1- 
se hará libre de cargas. ., Dúf?

Calatayud, nueve de febrero de m11 .. 
cientos veintinueve.— El Notario, * 
Velasco.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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